
INSTRUCTIVO PARA LA  AUTORIZACION DE 
ACREDITACION EN CUENTA BANCARIA (FORM. 35) 

 
Objeto: 
 
Indicar la cuenta bancaria del beneficiario, donde deben efectuarse los depósitos correspondientes a los pagos que le 
efectúe la Tesorería General, a los efectos de que tales pagos tengan poder cancelatorio de las deudas asumidas con dicho 
beneficiario, por la Municipalidad de que se trate. 
 
Responsabilidad:  
 
La responsabilidad por la corrección de los datos contenidos en el formulario recae sobre el(los) firmante(s) con personería 
para efectuar la presentación. También serán responsables los funcionarios bancarios firmantes de la certificación por la 
autenticidad de los datos contenidos en la misma. 
 
Instrucciones para el llenado del FORM. 35: 
 

 La Tesorería General asignará numeración correlativa a estos formularios en el momento de su recepción. 
 

 Lugar y fecha en que se emite el formulario. 

 Colocar el(los) nombre(s) y apellido(s) de quien(es) efectúa(n) la presentación. 
 

 Indicar en qué carácter efectúa(n) la presentación [titular(es), apoderado(s), etc.] 
 

 Indicar nombre y apellido o razón social de la persona física o jurídica por quien se hace la presentación. 
 

 N° de CUIT del beneficiario. 
 

 Domicilio  fiscal completo del beneficiario (Consta en el comprobante de CUIT)), indicando calle y número, piso, 
local, oficina, localidad, provincia y código postal.  

 

 Se indicará el nombre del Banco donde se encuentra abierta la cuenta que debe recibir las transferencias de 
fondos. 

 

 Designación de la Sucursal bancaria.  

 N° de la Sucursal bancaria. 
 

 Domicilio de la Sucursal bancaria. 
 

 N° de la cuenta bancaria. 

 Tipo de la cuenta bancaria (corriente, de ahorro, etc.).  
 

 Denominación completa de la cuenta bancaria (coincidente con el Beneficiario Registrado por Formulario 33. 
 

 Firma(s) de el(los) Beneficiario(s) titular(es) o de su(s) representante(s), apoderado(s), etc. 
 

 Certificación del Banco en cuanto a  la corrección de los datos de la cuenta y de la autenticidad de la(s) firma(s).    
 

 
REMITIR A LA TESORERIA GRAL MUNICIPAL, EL FORMULARIO CON LA CERTIFICACION BANCARIA ORIGINAL.                   
 


